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Proceso Verbal – Cesación de efectos civiles de 
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Instancia Primera 

Decisión RECHAZA NOTIFICACIÓN PERSONAL Y 

REQUIERE 

 

  

       Mediante escrito allegado al correo institucional, la parte 

actora, aporta constancia de envió de la notificación personal por correo 

certificado, misma que no será tenida que será rechazada, por cuanto la 

dirección aportada con la guía de envío, CARRERA 89 N° 41-35 INT. 99-01 

BARRIO LA AMERICA, no corresponde la dirección aportada en el escrito de 

la demanda, CARRERA 89 N° 41-35 BARRIO LA AMERICA. 

 

 

                                Por lo anterior, y a fin de evitar posteriores nulidades, 

se REQUIERE a la parte actora para que notifique en la dirección aportada en 

el escrito de demanda, o en su defecto aclare la dirección de notificación de 

la parte pasiva en el proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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